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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO

RESOLUCiÓN No. OOl-R-PLAN-UNACH-2.018

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO

CONSIDERANDO:

Que. ElPlan Nacional de Buen Vivir 2013-2017manifiesla expresamenle que la educación no es un fin en slmismo. es un
proceso conlinuo y de inlerés público que inlegra Iodos los niveles de formación. ElSistema Nacional de Educación
-que comprende la educación inicial y básica y el bochilleralo-(ort. 343) y el Sistema de Educación Superior (arl.
350) eslán llamados a consolidar las capacidades y oportunidades de lo población y a formar académica y
profesionalmente a las personas bajo una visión cienlífica y humanista. que incluye los saberes y las culturas de
nuestro pueblo. A eslos dos sistemasse suma la formación continuo y la capacitación profesional;

Que. Esindispensable el ejecular de manera coordinada. un esfuerzo conjunto de todas las instituciones que forman
parte del Sistema Nacional de Educación Superior. esfuerzo éste que debe estar encaminado a garantizar la
excelencia y pertinencia de la oferta académica; tomando como referentes la evaluación y la acreditación con
miras en la excelencia de forma constante y de aprendizaje permanente para todo el sistema:

Que. Conforme así lo establece el articulo 347. numeral primero de la Constitución de la República del Ecuador. es
responsabilidad del Eslado el fortalecer la Educación Público y la coeducación; asegurar el mejoramiento
permanenle de la calidad. la ampliación de lo cobertura. la infraeslruclura físico y el equipamiento necesario de
las instiluciones educalivas públicas;

Que, En el Plan Nacional poro el Buen Vivir 2013- 2017. publicado en Registro Oficial Suplemenlo No. 78 del 11 de
septiembre del 2013. determino que el Sislema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa (SNDPP)
constiluye el conjunto de procesos. entidades e instrumentos, que permiten lo interacción de los diferentes actores
sociales e instilucionales para organizar y coordinar la planificación del desarrollo en todos los niveles de gobierno
(COPFP. arl. 18.2010); correspondiéndole a la Instancia instilucional de la cual lo Universidad forma parte: la
planificación estratégico y operativo de las instituciones públicas. la cual define los procesos programóticos de
implementación de las políticas públicas mediante procesos permanentes. programas y proyectos de inversión. El
instrumento es por tanto. la Planificación Institucional de la Política. que incluye la planificación plurianual y anual
y que es responsabilidad de cado una de las inslituciones públicas:

Que. Lo Universidad Nacional de Chimborazo. de acuerdo con el artículo 225 literal 3 de la Conslitución de la República
del Ecuador es una Entidad perteneciente al Sector Público; debiendo cumplir por tanto con el Principio de
Legalidad expuesto en el artículo 226 del mismo cuerpo normativo:

Que. Conforme al Plan Nacional para el Buen Vivir antes citado. la inversión destinada al desarrollo tecnológico debe
realizarse en el marco del fortalecimienlo de los mecanismos institucionales y de planificación. para mejorar la
articulación y dinamizar lo interacción entre el sistema educativo, otras instituciones generadoras de
conocimiento. los procesos de innovación tecnológica y los sectores productivo y comercial:

Que. Elartículo 288 de la Carta. razón de unidad y validez jurídica eslablece que las compras públicas cumplirán con
crilerios de eficiencia. transparencia. calidad. responsabilidad ambiental y social. siendo por delegación,
obligación de la Universidad Nacional de Chimborozo el contar con el Plan Anual de Contratación; conforme asl

lo establece el artículo 22 de la LOSNCP; J~i;'~:~(~~~;,
Esdeber de la Universidad Nacional de Chimborazo el elaborar una planificación institucional tendiente a que la \~~§~Xt,~:,j![r?~9
investigación científico. tecnológica y lo educación superior enlazado con el sector productivo conlleve el impulso \'-,;~:'.':!.:~~~:,~~~~:':'(~
decidido hacia una efecliva y conslante mejora de la productividad y competilividad sistémica. en el marco de o'."' n ~~l'

las oecesidades actuales y futuras del sector productivo y el desarrollo de nuevos conocimientos;

Que,
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Que. De comunicoción presentada por Dirección Financiera. en oficio No. 0003-DF-UNACH-2018,de fecha 10de enero
de 2018. existen tos recursos necesarios y suticientes para cubrir tas obtigaciones derivadas de tas contrataciones
previstas para et presente año fiscal; dando así cumplimiento o lo dispuesto en el artículo 24 de lo LOSNCP.y
artículo 27 de su Reglamento Generat;

Que. Mediante información proporcionada por el Departamento de Planificación. constante en oficio No. 016-DPI-
UNACH-2018. de fecho 12 de enero de 2018, ha puesto en consideración y aprobación el Plan Anual de
Contrataciones de la Universidad Nacional de Chimborazo poro el ejercicio fiscal 2018; en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 22 de lo LOSNCP.y artículos 25 y 26 de su Reglamento General;

Que, La Unidad de Contratación Pública. en oficio No. 0003-CPUBLlCA-UNACH-2018.de fecha 12 de enero de 2018,
presenta para consideración y aprobación el Plan Anual de' Contrataciones de ta Universidad Nacional de
Chimborazo paro el ejercicio fiscal 2018.resultando indispensable por tanto. el dar cumplimiento al mandato legal
establecido en el artículo 22 de ta LOSNCPy el artículo 115det Código de Planificación y Finanzas Públicas;

Que, Esatribución exciusiva de la Máxima Autoridad aprobar el Plan Anual de Contratación Institucional; conforme así
lo establecen el artículo 22 de la LOSNCPy artículos 25 y 26 de su Reglamento General;

ElSeñor Rector de la UNACH, en uso de susatribuciones;

RESUELVE:

1. APROBAR LA PLANIFICACIÓN OPERATlVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO PARA EL
PRESENTEAÑO 2018.

2. APROBAR EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CHIMBORAZO
PARA EL PRESENTEAÑO FISCAL 2018.

3. Publíquese la presente Resolución en el módulo facilitador USHUAY y en el portal
www.compraspublicas.gov.ec, a través del Sistema Oficial de Contratación del Estado SOCE; y, en
el portal institucional de la Universidad Nacional de Chimborazo, www.unach.edu.ec;

4. Deléguese la ejecución de la presente Resolución a las diferentes instancias y órganos competentes;
todo ello conforme a la normativa legal pertinente;

Riobamba, a 12 de enero del 2018

(
D e lay Samaniego Erazo, PHD.

'R CTOR \?!l,~UNIVERSIDAD NACIONAL
'D.E~HIMBORAZO

Elaborado bajo responsabilidad de:
Dr. Fabián A. Guerrero V.
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